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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Respetable licenciada Antillón: 

25 de marzo de 2014 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los 
artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el 
DICTAMEN FAVORABLE, emitido por la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, el día 18 de marzo de 2014, a la Iniciativa de ley número 
4528, que dispone decretar honores públicos por relevantes servicios prestados a 
la Nación, de conformidad con la literal e) del artículo 171 de la Constitución 
Política de la República, declarando su reconocimiento como Guatemalteco 
Ilustre, a favor del ciudadano Teodoro Palacios Flores. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis más altas 
muestras de consideración y respeto. 

c.c. Archivo 

Diputado Oliverio <:¡aFeíti~é 
EJ:esitfente 
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DICT ÁMEN No. 04- 2014 

INICIATIVA No. 4528 

HONORABlE 

En sesión celebrada el día veintidós de agosto de dos mil Honorable 

Pleno del Congreso de la República, conoció la 

registro 4528, la cual fue remitida el día veintiséis dos mil trece, 

para su análisis, estudio y dictamen a y Puntos 

Constitucionales. La iniciativa en mención dispone decretar honores públicos 

por relevantes servicios prestados a la Nación, de conformidad con 

del artículo 171 de la Constitución Política de la República, declarando su 

reconocimiento como Guatemalteco Ilustre, a favor del ciudadano 

guatemalteco Teodoro Palacios Flores. 

La iniciativa fue presentada por los Diputados Arnulfo 

Villatoro, Leonardo Camey Curup, 

Osear Armando Quintanma Villegas 
/ 

Soto, 

Pop, 
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CONTENIDO DE lA 

Se considera que la iniciativa debe hacer referencia a un Acuerdo 

del Congreso de la República, conforme contenido 106 

1 y 9 de la ley Orgánica del Organismo 

la iniciativa consta de 4 artículos, y la misma propone Congreso 

República en uso de su facultad constitucional, proceda a rendir honores como 

guatemalteco ilustre, al ciudadano Teodoro Palacios ~-•nr•:u:• 

Adicionalmente la iniciativa dispone el otorgamiento una pensión 

ciudadano Teodoro Palacios Flores, como se 

misma. 

en 

artículo 3 encarga a la Presidencia Congreso la designación 

2 

Comisión Específica para hacer entrega del acuerdo ciudadano que se 

Se establece en el artículo 4 que la iniciativa se conozca y apruebe en un 

debate, con el voto favorable de más de dos terceras ..... ,. ..... "" 

de diputados que integran el Congreso, y se establece 

vigencia el día de su publicación en el Diario 

una 

Se observa que los artículos 1, ~Y 4 e la iniciativa, se encuentran alineados 

la facultad constitucional \~ \q~templa artículo 1 e) 

""~'•llii:tu Política de la Repúbl a, ~ vez que es facultad del Honorable 
~~·~fc~·~····l··- 1 

/ 
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Congreso de la República, decretar honores públicos por grandes c::cr~nr•nc:: 

prestados a la Nación. 

Con relación al artículo 2, el mismo se 

iniciativa que se traslada al Honorable Pleno, en virtud de considerar 

mismo interfiere con la facultad constitucional que contempla el 183 

literal t} de la Constitución Política, que establece la facultad presidencial de 

"Conceder jubilaciones, pensiones y montepíos de conformidad con 

Se observa sin embargo, que la facultad constitucional se 

encuentra limitada por el contenido del Decreto 87-70 Congreso de 

República, contenido de la ley de Pensiones por Grandes Servicios Prestados 

a la Patria o a la Comunidad, que establece el 

Quetzales mensuales. 

Sobre esta limitación se hace necesario considerar que ya Comisión emitió 

el Dictamen 04-2013 de fecha 29 de mayo a la iniciativa , que 

propone la reforma del Decreto 87-70 del Congreso de República, en 

sentido de fijar la pensión máxima en monto de mil Dólares de los Estados 

Unidos de América, por lo que se recomienda al Pleno correspondiente 

aprobación de la Iniciativa 4551 de 

CONSIDERACIONES DE Y SITUACIONAL: 

~ // '(Y/ 
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Se observa que existiendo publicaciones de Prensa que demandan 

públicamente el otorgamiento de una pensión decorosa y vitalicia a favor del 

ciudadano Teodoro Palacios Flores, se recomienda al Honorable Pleno del 

Congreso de la República, la aprobación de la iniciativa 4551 de inmediato y 

urgencia nacional, a efecto de posibilitar que el Presidente de la República 

pueda otorgar la pensión, que públicamente ha manifestado tener la intención 

de otorgar. 

DICTAMEN: 

En base a las consideraciones constitucionales y legales vertidas 

anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABlE a iniciativa 

4528, por ser un proyecto viable, oportuno y conveniente, y con la modificación 

realizada, se considera constitucional y legalmente viable. 

Esta Comisión recomienda al Honorable Pleno del Congreso de la República, 

aprobación de la Iniciativa 4551 de inmediato y por urgencia 

Dado en la Sala de Sesiones de la Comisión de legislación y Puntos 

Co. stitucionales del Congreso de la 
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Oliverio Ga~ciaRod~s 
Presidente /"'~~-

/'' 
1, 

Carlos Enrique lópez Girón 

Vicepresidente 

Orlando Blanco Lapola 
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Pedro Muadi Menéndez 

Amílcar De Jesús Pop Ac Aguado 



COMISION DE LEGISLACION 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

GUATEMALA, C. A. 

o 000014 



o () 015 

COMISION DE LEGISLACION 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
CONGRESO DE LA REPUULIC A 

GUATEMALA, C.,',, 


